
 

                                              

 
 

                                                             

En la ciudad de San Lorenzo, departamento del mismo nombre, provincia de Santa Fe, a los 

treinta y un  días del mes de agosto del año dos mil diez.- 

 

VISTO: La agrupación musical de instrumentos de viento y percusión que funciona en el 

Centro Cultural y Educativo Municipal “Brigadier Estanislao López” conocida como Banda 

de Música; y 

 

CONSIDERANDO: Que  tal agrupación viene desarrollando su actividad en forma 

ininterrumpida desde hace más de 25 años. 

                                    Que se halla constituida por músicos de staff y alumnos del Centro. 

                                    Que participa activamente en los actos oficiales del Municipio. 

                                    Que participa en eventos locales y representa a nuestra ciudad en 

eventos interjurisdiccionales. 

                                    Que ha alcanzado niveles de excelencia reconocidos dentro y fuera 

de nuestra ciudad. 

                                    Que hasta la fecha no posee nombre propio ni uniforme distintivo, ni 

se encuentra enmarcada en norma formal alguna. 

                                    Que tales atributos jerarquizarían  a la agrupación y contribuirían a 

consolidar la identidad de sus miembros  a la vez que servirían de estímulo para continuo 

crecimiento y desarrollo. 

 

 

POR TANTO:                                   

       EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN LORENZO SANCIONA    

                                            LA SIGUIENTE ORDENANZA 

 

                    

Art. 1º.-  Otórgase el nombre de “Banda Municipal de San Lorenzo” a la agrupación 

musical de instrumentos de viento y percusión del Centro Cultural y Educativo Municipal 

“Brigadier Estanislao López” constituida por músicos de staff y alumnos del mismo 

Centro.- 

Art. 2º.- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría que 

corresponda, la creación de uniforme y monograma distintivo para la agrupación citada en 

el art. 1º.- 

Art. 3º.- Impútanse los gastos que genere la aplicación de la presente a las partidas 

presupuestarias que correspondan.- 

Art. 4º.- Comuníquese, Publíquese en el Boletín Oficial y dése al Registro Municipal.- 

                                                                        SALA DE SESIONES, 31 de agosto de 2010.- 

                                                   


